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18857 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 22 de octubre
de 2004, de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera, por la que se disponen determinadas emisiones de
Bonos y Obligaciones del Estado en el mes de noviembre
de 2004 y se convocan las correspondientes subastas.

Advertida errata en la Resolución de 22 de octubre de 2004, publicada
en el Boletín Oficial del Estado número 261, de 29 de octubre, por la
que se disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones del Esta-
do en el mes de noviembre de 2004 y se convocan las correspondientes
subastas, se transcribe a continuación la siguiente rectificación:

En la página 35849, en la tabla de equivalencia entre precios y ren-
dimientos para las Obligaciones del Estado a treinta años al 5,75 por 100,
vencimiento 30 de julio de 2032, precio excupón 117,75, donde dice ren-
dimiento bruto «4,598», debe decir «4,601».

18858 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2004, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el Sorteo de la Lotería Nacional que se
ha de celebrar el día 6 de noviembre de 2004.

SORTEO ESPECIAL DE «OTOÑO»

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 6 de noviembre de 2004 a las 17 horas en
el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital
y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 120
euros el billete, divididos en décimos de 12 euros, distribuyéndose
8.109.600 euros en 37.890 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premio al décimo

1 Premio especial de 2.904.000 euros, para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.904.000

Euros

Premios por serie

1 De 960.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 960.000
1 De 240.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 240.000

80 De 3.000 euros (ocho extracciones de 4 cifras) . . . . . . 240.000
1.500 De 600 euros (quince extracciones de 3 cifras) . . . . . . 900.000
5.000 De 240 euros (cinco extracciones de 2 cifras) . . . . . . . . 1.200.000

2 Aproximaciones de 15.600 euros cada una, para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.200

2 Aproximaciones de 7.560 euros cada una, para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.120

99 Premios de 1.200 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero .. . . . 118.800

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 59.400

9 Premios de 3.000 euros cada uno, para los billetes
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las del que obtenga el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.000

99 Premios de 1.200 euros cada uno, para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118.800

999 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.400

9.999 Reintegros de 120 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.199.880

10.000 Reintegros de 120 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 1.200.000

Euros

10.000 Reintegros de 120 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 1.200.000

37.890 8.109.600

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
240 euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de
los números extraídos. Tres bombos para los premios de 600 euros que
se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obte-
nidos. Cuatro bombos para los premios de 3.000 euros que, respectiva-
mente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coin-
cidan en orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se uti-
lizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos,
con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado,
determinándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica
formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 3.000 euros los billetes cuyas cuatro
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 1.200 euros los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; a premio de 600 euros aquellos
billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con
las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho
al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea
igual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 2.904.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.
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Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Director general, P. D. de firma
(Resolución de 8 de julio de 2004), el Director Comercial, Juan Antonio
Cabrejas García.

18859 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2004, Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el resultado de
los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 28
y 30 de octubre de 2004 y se anuncia la fecha de celebración
de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 28 y 30 de
octubre de 2004 se han obtenido los siguientes resultados:

Día 28 de octubre de 2004:

Combinación Ganadora: 42, 39, 10, 47, 6, 16.
Número Complementario: 32.
Número del Reintegro: 8.

Día 30 de octubre de 2004:

Combinación Ganadora: 41, 43, 18, 29, 44, 37.
Número Complementario: 36.
Número del Reintegro: 5.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán: el
día 4 de noviembre a las 21,55 horas y el día 6 de noviembre de 2004
a las 21,30 horas, en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado,
sito en la calle de Guzmán el Bueno 137 de esta capital.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Director General, P. D. (Resolución
de 8.7.2004), el Director Comercial, Juan Antonio Cabrejas García.

MINISTERIO DE FOMENTO

18860 ORDEN FOM/3574/2004, de 20 de octubre, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de la concesión de ayudas para
la formación en relación con el transporte por carretera.

En el ámbito del transporte público por carretera resulta necesario
fomentar la formación de profesionales, tanto de transportistas como de
trabajadores, promoviendo que se realicen más cursos especializados sobre
la materia. Por ello, se estima procedente contribuir con fondos públicos,
de acuerdo con los créditos presupuestarios consignados al efecto, a la
realización de cursos de formación o seminarios por entidades públicas
o privadas, sobre el transporte por carretera.

Se hace preciso, en consecuencia, establecer las bases reguladoras de
la concesión de estas ayudas de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y teniendo en cuenta el
Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para la concesión de subvenciones públicas.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Finalidad y normativa de aplicación.

1. El objeto de esta orden es la aprobación de las bases reguladoras
de la concesión de ayudas para la formación en relación con el transporte
por carretera.

2. Las subvenciones reguladas en esta orden se regirán, en lo no pre-
visto en ella, por lo dispuesto con carácter general para las ayudas y
subvenciones públicas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y en el Reglamento del procedimiento para la concesión
de subvenciones públicas, aprobado por el Real Decreto 2225/1993, de
17 de diciembre.

Artículo 2. Objeto de las ayudas.

Las subvenciones, cuyas bases reguladoras se establecen en esta orden,
tienen por objeto fomentar la realización de cursos o seminarios sobre
temas de interés para el sector del transporte por carretera con el fin
de mejorar la formación de los profesionales del sector en su conjunto.

Artículo 3. Requisitos generales de los beneficiarios.

1. No podrán obtener la condición de beneficiario las personas en
quienes concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pér-
dida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso,
estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme
a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación
fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados
culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la
Administración.

d) Estar incursa la persona física o aquéllos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos
de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros
del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración
General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas,
o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgá-
nica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas
materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes, en los términos establecidos en las Órdenes del Ministerio de
Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 y de 25 de noviembre de 1987.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado regla-
mentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de
subvenciones en los términos que reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida
de la posibilidad de obtener subvenciones según lo previsto en la Ley
General de Subvenciones o en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

2. Sin perjuicio de la facultad de la Subdirección General de Gestión
y Análisis de los Transportes por Carretera para exigir la presentación
de otros documentos y de la posibilidad de acreditarlo mediante testimonio
judicial o documento administrativo, la justificación de no estar incurso
en las prohibiciones establecidas en el número anterior se hará mediante
declaración responsable otorgada ante autoridad administrativa o notario,
excepto en el caso de la prohibición contenida en el apartado e) que exigirá
la presentación de certificación administrativa.

Artículo 4. Requisitos para el otorgamiento.

Podrán otorgarse estas ayudas a las asociaciones profesionales de trans-
portistas o de empresas de actividades auxiliares y complementarias del
transporte por carretera definidas en el artículo 1 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, con implan-
tación, al menos, en tres Comunidades Autónomas y, en los mismos tér-
minos, a asociaciones profesionales de trabajadores. Excepcionalmente,
podrán otorgarse a otras entidades sin ánimo de lucro, públicas o privadas,
que reúnan condiciones particularmente idóneas para aportar conocimien-


